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tA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DTSTRITAT DE SAN SEANST¡ÁN.

vrsro: La opinión Legar No o1r-2023-GAL-MDss/c, er Informe No ool-2023-DSF-
SJRC.GAL-MDSS, Y;

CONSIDERAf{DO:

Que, mediante Decreto de Urgencia N. 001-2020 , se modifica el Decreto Legislativo
No 1297 Decreto Legislativo para la protección de las niñas, niños y adolescentes sin
cuidados parentales o en riesgo de perderlos, en su a rtículo 11 literal c) establece que

Que. de conformidad con lo establecido en el artículo 194 de la Constitución polÍtica
.rdel Perú, modificado por la Ley de Reforma const¡tucional Ley No 30305, concordante con
;el artículo II del rítulo preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley No 27972 en
la cual estable ce "Los gobrérnos locales gozan de autonomía potítica, económica y
administratiua en los asuntos de su competencte. La autonomía que la constitución política
del Perú establece para las municipa/idades mdica en ta facuttad de ejercer actos de
gobiernq admintstrativos y de adminbtración, con su¡éción al ordenamiento Junídtco,,;

Que, de conformidad con er numerar 2.g der artrcuro g4o de ra Ley orgánica de
Municipalidades, las municipalidades distritales t¡enen dentro de sus funciones especíñcas
exclusivas, " organizar e implementar el seruicio de Defensoría Municipat de ui rrtiños y
Adolescentes -DEMUNA- de acuerdo a la legislación sobre la matena,.,

Que, el Art. 42o de ra Ley N" 27337-código de ros Niños y Adorescentes estabrece
"La Defensonb de la Niña, Niño y Adolescente es un seru¡c¡o gratu¡to y especializado que
forma pafte del sstema Nacional de Atención Integral. Funciona en los gobtérnos locales,
en las instítucbnes públicas y privadas y en organ¡zac¡ones de la sociedad avil, y su frnatidad
es contr¡bu¡r al elérc¡c¡o de los derechos de niñas, niños y adolescentes para su proteccr1n
integral, actuando conforme a los pr¡nc¡p¡os señalacios en este código y otms no¡mas
aplicables a su favor";
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San Sebastián, 19 de enero del 2023.
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funciones de los Gobiernos Locales designar mediante Resolución de Alcaldía a eUla
Defensor/a Responsable de la DEMUNA;

Que, el artículo 17o del Decreto Supremo No OO5-2019-MIMP, que aprueba el
Reg lamento del servicio de las Defensorías de la Niña, Niño y Adolescentes establece que:
"17. 1 La DNA está integrada por un/a Defensor/a responsablq así como por uno/a o más

Promotores/as o personal de apoyo. 12.2 El/La Defensor/a responsablq así
e///a Defensor/4 deben cumplir las condiciones siguientes: a) ser mayor de dieciocho

(18) dños. b) No regrstrar antecedentes polr-ciales, judiciales ni penates, c) No ser deudorft
alrmentario/a. d) haber aprobado e/ curso de formación correspondténte desarrollado por el
MIMP. 17.3 En e/ caso de la DEMTJNA, e///a Defensor/a responsable y e//a Defensor/4
deben ser profesionales y, cuando corresponda, deben estar habilitados por su respectrvo
'colegio profesbnal (.. )'i

Que, el artículo 1Bo de ra norma prec¡tada estabrece que; "Et/a Defensor/a
responsable de la DNA es la percona des¡gnada formalmente por la entidad responsable
para d¡rigir el funcionamiento de ld DNA, conforme a las funciones propias del seruicto;
asim¡smo, ejerce funciones de Defensor/a de la DNA.,,;

Que, mediante Informe No 001-2023-DSF-SGSJRC-GAL-MDSS, de fecha 12 de enero
de 2023, la sub Gerente (e) de servicios Jurídicos y Reg¡stro civil de la MDSS, conforme a
lo dispuesto en el artículo 170 del Decreto supremo No 005-201g-MIMp, solicitó la emisión
de la Resolución de Alcaldía, mediante el cual se le designe como DEFENSORA
RESPONSABLE DE I-A DEMUNA;

Que, mediante opinión Legar No 01l-2023-GAL-MDSs/c, de fecha 17 de enero de
2023, la Gerencia de Asuntos Legales opINA: eue es pRocEDENTE designar mediante acto
resolut¡vo del despacho de alcaldía a la Defensora responsable de la Defensori.a Municipal
de la Niña, Niño y Adolescente (DEMUNA), del distrlto de san sebastián, provincia y Región
Cusco;

Que, estando a lo precedentemente expuesto, con el v¡sto bueno de la Gerencia de
Asuntos Legales y de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley orgánica de
Municipalidades N" 27972 y demás normas legales anotadas;

SE RESUEL

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'

t
P L

6

BIIA¿

On'¿'rr'irtp,',,'rú f§! www.m u n i sa n se bast ia n. go b.p e

w



rll

MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

,AN 

'EBA'TÉN

Banlk
BeÁatsltín

GEST|0N 2023 - 202ó C.nproncti¿0, conilrc

ARTICULO PRIMERO. - DESIGNAR a ta Abg. DETIA SALCEDO FARFÁN como
Defensor Responsable de la Defensoría Municipal de la Niña, Niño y Adolescente (DEMUNA)
de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

enrÍculo SEGUNDO. - ENCARGAR a Ia Abg. DEtrA SALCEDO mnrÁ¡¡ cumpta con
cabalidad y responsabilidad las funciones del cargo que se le encomienda de acuerdo a ley.

ARTrcuLo rERcERo. - ENCARGAR a la Gerencia de Asuntos Legales el cumpl¡miento
de la presente resolución y la comunicación de su contenido a las entidades respectivas.

cuLo cuARTo. - DEJAR srN EFECTO todo acto administrativo o de administractón
que se oponga a lo dispuesto en la presente resolución.

ARTrcuLo QurNTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnología y sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nst¡tuc¡onal de la Municipalidad D¡str¡tal
de San Sebastián.

REGÍsrREsE, coMUNÍeuEsE, cúMptAsE y ARcHÍvEsE.
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